
G-0246/2023
México D.F., a 13 de Octubre de 2023

Aviso sobre la recepción de solicitudes de expedición de certificados del cupo para exportar
telas y mercancías textiles confeccionadas, negociado en T-MEC

Oficios: 516.2023.2625 de fecha: 11/10/2023

A TODA LA COMUNIDAD DE COMERCIO EXTERIOR y ADUANAL:

Hacemos de su conocimiento que la DGFCCE ha publicado a través del portal del SNICE el
Oficio N°516.2023.2625, a través del cual se informa a las empresas interesadas en
presentar solicitudes de certificados de elegibilidad para exportar a los Estados Unidos de
América, telas y mercancías textiles confeccionadas, que se clasifiquen arancelariamente
en los capítulos 52 a 55, 58 y 63 que a partir de las 12 horas del 12 de Octubre de 2023
podrán ingresar sus solicitudes a través de la Ventanilla Mexicana de Comercio Exterior.

Para mayor referencia se adjunta el Oficio N° 516.2023.2625

Oficio 516.2023.2625.pdf

ATENTAMENTE

RUBEN DARIO RODRIGUEZ LARIOS
DIRECTOR GENERAL
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